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Este auto se notifica por estado #14 de 24 
de Julio de 2020  Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 6° de Julio de 2020.- 
Se deja constancia que de cara a la pandemia generada por el COVID-19 este estrado judicial estuvo cerrado desde 
el 16 de marzo de 2020, hasta el 30 de junio de 2020, inclusive. 
Fueron arrimados oficios de Secretaría de Movilidad acatando la cancelación de la cautela aquí decretada.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00353 de 2018  
Demandante:    Leidy Julieta Sánchez Moreno  
Demandado:     Ferney Alexander Forero Díaz 
Fecha: Julio 23 de 2020.-   

 
SE INCORPORAN a esta foliatura los oficios arrimados por Secretaría 

de Movilidad, en los que consta que se levantó la cautela respecto del 

automotor ZYP521, como se dispuso en el proveído de terminación de este 

asunto, que calenda 31 de octubre de 2019. Dichas misivas se tienen en 

cuenta y se ponen en conocimiento de las partes e intervinientes para los 

fines de rigor. Ejecutoriado este auto vuelva al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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